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Se considera buena práctica sobre prevención y gestión de con ictos de interés que la Caja de Compensación aborde, al menos,
los siguientes aspectos:
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a. Identi cación de eventuales con ictos de interés que derivan de su función de entidad de previsión social, entendiéndose
por con icto de interés todo acto, negociación, contrato u operación en el que concurren el interés de la Caja de
Compensación con aquél del director, gerente o trabajador en general, sea o no de carácter económico, y en cuya resolución
puede primar el interés propio por sobre el de la Caja, implicando la afectación o la falta de persecución de los mejores
intereses de la entidad de previsión social.
El con icto de interés se extiende a las personas vinculadas al director, gerente general o funcionario de la alta
administración, por parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y tercer grado de afinidad inclusive.

En el caso de los directores, su deber es comunicar oportunamente la existencia de con ictos de interés y abstenerse de
participar directa e indirectamente en tales situaciones, como sería gestionar, interceder o votar respecto de dichas
materias.

Asimismo, es aconsejable que el directorio establezca que las contrataciones de bienes y servicios con alguna empresa cuyo
director o gerente sea alguna de las personas indicadas en los párrafos primero y segundo de esta letra a), sean
excepcionales, por tratarse de casos calificados y debidamente fundados.

De la misma manera, se recomienda que el Directorio sea informado de los hechos que constituyen con ictos de interés
cuando se refieren a las situaciones descritas en esta letra a).

b. Criterios para prevenir y gestionar situaciones de conflictos de interés que puedan afectar sus principales procesos.

c. Procedimientos que aseguren una adecuada prevención y gestión de los con ictos de interés que puedan afectar a la Caja
de Compensación, a sus directores, gerentes y alta dirección en materias, entre otras, de inversión de los recursos del fondo
social, contratación de bienes y servicios para el adecuado funcionamiento de la Caja, designación de los directores de la
Caja, así como designación de directores y gerentes de organismos filiales.

d. Elaboración de manuales de procedimientos que guíen la prevención y gestión de con ictos de interés y que contengan
mecanismos de control.

e. Que la supervisión del adecuado cumplimiento de las instrucciones para la Prevención, Manejo y Solución de Con ictos de
Interés, sea efectuada por alguno de los Comité de Directorio que determine la Caja, y que elabore un informe de
cumplimiento de aquéllas.

f. Mecanismos de difusión para su adecuado conocimiento, así como las instancias de revisión de las instrucciones para la
prevención y gestión de conflictos de interés.

g. Que estas instrucciones y sus modificaciones sean aprobadas por el Directorio.

h. Que el directorio apruebe, anualmente, un informe de cumplimiento de las instrucciones que regulan los con ictos de
interés sometido a su consideración por el comité de Directorio que determina la Caja.
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